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Objetivo 
General

Determinar los requisitos establecidos por ley

para la desinscripción de vehículos en Costa

Rica



Requisitos 
Generales

• Solicitud de desinscripción por el propietario (Art452cc)

misma que debe ser autenticada por un notario

público.

• Depósito de placas.

• Derecho de circulación al día.

• Entero de timbres correspondiente por desinscripción



Requisitos 
Específicos

• El vehículo debe estar libre de gravámenes

judiciales, prendarios y administrativos.

• No adeudar derechos de aduana. (Se debe

aportar Nota de hacienda que modifique el

estado tributario)



Desinscripción de 
vehículo por robo

• Suscrita por la entidad aseguradora cuando sea el

caso.

• Debe existir la anotación de la denuncia de robo por el

O.I.J, misma que prevalecerá una vez esté desinscrito

el vehículo.

• No se requiere depósito de las placas ni declaración

jurada.













Desinscripción por 
perdida total. 

• Depósito de placas (incluir en la razón que es por

perdida total), adjuntar nota de la aseguradora.

• Art 5 y 157 de la ley de tránsito, prohíben la

reinscripción de este tipo de vehículos.









• Es importante aclarar que se dejará anotada en estado
defectuoso y no se le aplicará la vigencia del art 468 del
Cc inciso 5 (DRBM-DIR- 003-2013 de 01-07-2013).

• Así como tampoco se autorizará el retiro sin inscribir del
documento anotado, salvo que se aporte la nota de la
aseguradora indicándose el cambio de criterio técnico



Desinscripción 
Obligatoria

El caso de los vehículos no reclamados ante autoridad 

judicial o administrativa.

• Resolución de desinscripción

• Ordenar el levantamiento de anotaciones o gravámenes 

vigentes.



Desinscripción 
Obligatoria

• No se debe demostrar el pago del derecho de 

circulación.

• Se darán por canceladas las multas por infracciones. 



Muchas Gracias.



Preguntas y Respuestas. 


